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’Gobierno Superior Politico de la 
PfOi’incia de Logroño.

r

Él Pxemo. Sr. Secretñrio de Esla- 
Ho y ilel Pespneho de la Gobertíactoti 
de la Peninsula eon fecha 28 tie Enero 
úllímo me comunica la Peal urdeh sígiiien>

Su Alagcslad la Reina Gobernadora Ha 
lijado su maternal solicitud cu la sitc^ion 
y mejora de los cslablerimienlos penales 
del r(‘ÍMO. Para dar á esta reforma la di* 
reccioii é impulso que reclama la civüixa- 
cioii actual, no pierde el Gobierno de vista, 
¿ pesar de las preferentes obligaciones que 
absorben casi toda sU atención y so liémpo, 
los felices experimentos bcebos por otros 
pueblos mas adelantados en esta línea. Pe
ro como la reforma penitencial exige dis
pendios muy superiores a los actuales re
cursos, Ta que no sea 1111 estorbo la criti
ca situación del dia, parece mas convenien
te por abora trabajar en su preparación, 
de la cual se ocupa el Gobierno, contnu. 
do para ello con el eficaz auxilio de las 
personas ilustradas y beoclícas.

Entre tanto pnede la misma reforma de
rivar Suma ventaja del puntual cninplí- 
siiento de la Ordenanza vigente sobre la 
niatcria. Esla Ordenanza , señalando una 
pñuta general y fija, y procurando amoldar 
cu algüu modo este ramo de legislación á 
los bnunos principios de la ciencia penal, 
ha contribuido 110 poco á extirpar mnebus 
abusos de que los Presidios adoleeian.

Sus efectos, con lodo, no han sido tan 
rápidos ni Completos como se esperaban, 
¿ causa de dos graiulcs obstáculos. Por u- 
na parte, la falta de locales y medios ha 
inqiosibUilado la separación de los penados, 
á lo menos por edades, el debido suminis
tro de utensilios y vestuario, la organiza
ción del trabajo, la puntual expedición dc 
las cuerdas v la traslación inmediata de 
cada confinado á su respectivo destino.

Por otra, lá Culpable negligencia de algu
nos empleados inferiores lia relajado la 
discipliua de la Ordonausa con arbitrarias 
licencias temporales en detrimento de la 
justicia, y con abusos y fraudes que lasti- 
inaii el decoro dc la Autoridad y la redi 
tnd V pilrcza dc loS mismos subalternos. 
Auiiqileel[GolJÍeriio siente no bailarse toda* 
Vía en el caso de poder remoter cumplida- 
iUentc lá primera de estas cansas, bien 
que icdoblará sUs dcsbelos para proveerá 
las necesidades urgentes délos Presidios, no 
puede sin embargo tolerar que por nns 
tiempo continue sirt corrccciou el segundo 
extremo. .

(ioil este propósito ¿ fijado su atención 
sobre las Juntas ecouiímicas, en las cuales 
el Gobierno libra su principal confiuriza, 
no solo como cuerpos administrativos, si
no también como /Autoridades inspectoras 
y tutelares. Compuestas de los principales 
empleados de cada provincia en este ra
mo, y de personas filantrópicas y exper
tas, bajo la inspección de la Autoridad, 
estas J untas pueden auxiliar al Gobierno, 
asi en la dirección económica de los Pre
sidios, como en la vigilancia del puntual 
cumplimiento delà Ordenanza y en la iluv- 
tracioii de las reformas que sobre la mate
ria se intenten. »* . «

En este supuesto, S. M. la Üeina Go
bernadora, al paso que me manda rccoc 
dar á la Dirección general del ramo la 
obligación de velar sobre la fiel cjecucjon 
dc la Ordenanza, y serialadaincnlc lo dis
puesto cu los párrafos 7.° y 10 del act. 
21 de la misma, se ba servido dictár isa 
wcvcuciones siguicntcsí , 
iNo obstante lo prevenido en vánas de 

las disposiciones de la Real orden de 30 dc 
Enero dc 185«, las Juntas ecoaómicag 
(le los presidios situados Cn las capitales 
de provincia se compondrán del Gefc po 
litico, Presidente; dc dos individuos dc la 
Diputación provincial; de dos individuos 
celosos é inteligentes nombrados por el 
Gefc politico; dc Hu Sacerdote de la cla
se de Párrocos nombrado por el mismo 
Gefe; del Comisario de revistas; del Co

mandante del Presidio, y del Mayor , ó 
8 falta dc este del Ayudante.

2.^ En Ceuta la «Junta constará del 
Gu'bernador militar dc la plaza ,* de dos 
personas celosas ¿ inteligentes; dC un Sa* 
cerdote dc la clase cx¡)rcsada, elegidos tam
bién pot el mismo Gobernador,* del Co. 
iuisari(j de revistas; del Coman dante del 
Presidio, y del Afnyor d Ayo dan te?

En los Presidios menores se or
ganizarán las respectivas Juntas como sC 
previene en la anterior disposición^

4.“ En atención á que las Juntas eco
nómicas de los Presidios dc Africa no pue
den entender Cu el acopio de viveres y u* 
tcnsilios, porque todo lo reciben de la Pe* 
níusula, la d(d Presidio de Malaga ten
drá este cuidado respecto à los tres me
nores; y la del de Cadiz respecto al dc 
Ccula.

3.* En los Presidios dc la Península 
situados cn puntos que no son capitales 
de provincia , las Juntas económicas « sin 
dejar de depender del Gefc político, poC 
cuyo conducto recibirán siempre las ór
denes dc la Dirección general, constarán 
del Alcalde constitucional Cn representa
ción dc dicho Gefc, dc dos personas idó* 
Deas y un Párroco , nombrados por el 
mismo Gefc politico á propuesta del Al
calde, y de los Vocales empicados ya re
feridos.

6 .* En los Presidios existentes crt 
Patiiplena, SáU Sebastian y Vitoria , de 
los 'cuales el primero depende del Gefc 
político dc Navarra, el sCgundo del Gor- 
rëgtdoepolitico de Guipúzcoa, y cl terce
ro del P.esidcnte de la Diputación de 
Alava, procederán estas tres Autoridades 
á la formación de las Juutas económicas 
respectivas, Conforme á las anteriores dis
posiciones, cn los puntos aplicables á di- 
cbas provincias.

7 .‘ En los Presidios mantenidss actual
mente con fondosqiic no proceden del Te
soro público, sin hacer alteración alguna 
en el particular, se establecerán las Jun
tas económicas con arreglo á las dís|)o»¡- 
ciones precedentes cu cuanto fuere po-
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siblc.
8 ." Ademas de'^lo prevenido en las dis- 

posicioties 9-“ y li) de la citada Sica! ór- 
Iten. y e« la Ordenanza gctier.al de! raïuo^ 
velarán las Juntas económicas sobre la pun 
tuai observancia del rég;imun establecido' 
en cada presidio, y sobre cl buco descin- 
peuo de las obiljyaciones de cada emplea
do, para que por conducto de la Jîiree- 
cinn llegue á conociinienlo del (Gobierno 
todo lo <pie retpiicra alguna providencia 
especia!.

9 .^ Para deliberar y resolver cu ca
sos de esta naturaleza, si el Gcfe políti
co lo csliuiase conveniente, no I ornarán 
parle en la deliberación ó en el fallo dcG- 
iiitivo, ó en ambos actos, los V\jcales em
pleados en el eslablecimienío présidial res
pectivo.

10 . Para pjciccr con mayor puntuali
dad y acierto la vigilaneza prescrita en la 
disposición 8.", cada uno de los Vocales 
de la Junta, excepto los empicados, se 
encargará por turno semanal de la inspec
ción del Presidio, haciendo en él las vi
sitas que estime oportunas y en los dias 
y bçra^ que juzgue mas á proposito; de
bí.'iulo hacer cuando menos una visita por 
semana, y dar cuenta de lo que obseivc 
en la próxima sesión, á hu de que por 
uyo de los iunicdíatos correos, ó á la ma- 
V or brevedad la Junta lo participe á 
ïa dirección general para ios debidos e- 
feetos.

li . Por último, las tluatas económi
cas, como xluloridad protectora de los Ls- 
IttbbiciÿÙcnlos penales, se dmlicaráu al exa
men 'de las mejoras de que son susccpli- 
Idrs iiks Presidios; debiendo dexl? /nego 
investigar y participar al Gobierno!
1Hasta (pie puntos son apiicahlcs 

á su caso rc.speclivo los Adelantamientos 
de los otros pueblos cu el sislenia .peni
tencial.

2 .0 Qué edificio:' pueden destinarse á 
Presidios, ó qué mejoras pueden hacerse 
en U»s aeliiaies para ublener la .separación 
individual de los c.mfinadoe, ú al menos 
por edades.

obstáculos impiden la organi- 
xacioii melódiiui ilcl írabajo, y cómo pue
den removerse.

4 .® He qué modo se puede plantear en 
los Presidios la instrucción 

íí.o Oué clase de arbitrios pueden es
tablecerse ó idearse para proveer á los 
gastos de estas mejoras.

Y {».° Todo lo demas que contribuya 
á la introducíon pairatina de una com
pleta reforma pcuit'eucial, sin perder por 
eso (le vi:Ja las mejora;» aíshida.s i» parcia- 
Ics' ipic''pilcan entre lauto hacerse en el 
actual sistema.

No se O(;Mltan á la previsión de S. M. 
las dificultades que deben ofrecerse jiara la 
puutual ejecución de lo prevenido en esta 
íiftima disposición, y por eso no exigede 
las Juntas un trabajo precipitado sobre 
puntos cuyo bucu dcseinpeüo '. cquierc ob
servaciones muy detenidas. Pero S. M. 
encarga muy particularmente á los Gefes 
politicos que exciten sobre este puul(í la 
actividad y el celo de los individuos' de 
las Juntas económicas,* y que en el ca
so inesperado de no hallar en estas cor
poraciones todo el necesario auxilio, pro
curen bajo su r(!sponsabílídad, por cuantos 
medios esten á su alcaucí*., ilustrar -al Go
bierno sobre las espresadas materias.

Y he tliapuesto se inserle enel hulctin ofi-

cinl para conoehnienlu del público y demas 
ef'eclas ctnis!íjtíieui.cs (i su cumplimicnlo 
pQ)' ynien coi responda. J^oyrano de 
febrero de 1840.=/?íx/rí^o fernandei 
Caslaíton.

Gobierno superior polit reo de la 
provincia de Logroño.

Habiéndose fugado del correccional de 
Buígos el confinado Francisco Soldevilla 
natural de encargo á los Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia y á ios demás 
encargados de P. y S. P. procuren la cap
tura del referido Soldevilla, remitiéndolo 
con la seguridad correspondiente a mi dis
posición caso de ser habido. Logroño 23 
de Febrero de 1840.—Rodrigo Fernandez 
Gaslañon.

Senas del Soldevilla.

Edad 10 años, estatura 5 pies 2 pulga
das, pelo castaño, ojos id.,. ci'jas id , na
l-i^ regular,color bueno, sin pelo de barba.

Gobierno Superior Politico de la 
Propincia de Logroño.

Habiendo desaparecido déla Ciudad de 
Calahorra Maonel Esendero vecino de la 
misma. demente, cuyas señas espresau á con- 
linuscíon , encargo á las Justicias d(i los 

-qniebliis de esta provincia procuren averiguar 
el paradero de este infeliz, conduciéndolo 
caso de ser hallado al seno de su familia. 
Logroño 28 de Febrero de i340.=Ro- 
drígo Fernandez Castañou.

Señas de Ufannel Escudero.

Edad 86 años, estatura corta, color mo
reno, barba cerrada, nariz afilada, pelo ne
gro, ojos idem

Gobierno superior poltico de la

Provincia de Logroño.

En el Sol din oficial de de Setiem’ 
bre de 1854 mint. TI se insertó la circu
lar siyuienle.

CIRCULAR j^UM. 16.

Dictando las reglas que deben observar
se para la legalidad de los pesos y medidas 
y reslableciendo el oficio de fiel Almota- 
c'en en ¡odas las cabezas de partido de es
ta provincia.

Considerando que la legalidad de los pe
sos y medidas es uno de los objetos mas 
dignos «le la atención de la autoridad que 
me está confiada, como uno también de 
los de mayor interes para el comercio; (pie 
el cuidado y vigilancia sobre esta legalidad 
no deben estar confiados unícauicntc á los 
individuos de ayuntamiento, sino (jue ade
mas debe haber un fiel contraste, almota
cén ó marcador público encargado de cote
jar, ajustar y marcar las pesas y mcdiiiaa 
que hayan de usar los pncblu5 y los parti
culares, que en toda ciudad cabeza de pro

vincia ó de partido debe haber este oficial 
público, el cual ha de tener y conservará, 
su cargo uno de los dos .juegos de patrones 
de pesas y medidas de que deben estar pro
vistas dichas ciudades, habiéndolos traído, 
de .Madrid Iguales à los ipie existen eU el 
archivo del Consejo,* consideradas loda.s es-, 
tas reglas, cuya observancia está tas rcen-¡ 
cargada por la» leyes, como olvidada pufj 
el abandono d(; algunas' autoridades niiini" 
cipa les, he venido en ordenar lo siguiente,¡t 

1 .® Se restablecerá en toda su fucr.í 
y vigor en esta Capital di* la provincia y 

en las cabezas de partido el oficio de, 
fiel almotacén marcador de pesas y meili.í 
das, proponiéndolo inmediamente los A.l 
yiintamientos donde no lo hubiese, paral 
mi aprobación, y entregándole despuesdet 
nombrado uno de los dos juegos de pa.í 
troncs que debe tener cada ciudad de last 
pesas y medidas legales sacados del archi-| 
vo general del consejo. j

2 .0 En todo el mes de setiembre próxi-i 
nio se presentarán à dicho fiel almotacén, 
marcador público, todos los pesos, pesas vi 
medidas, de los pueblos de su partido res
pectivo para que los examine,, corrija y' 
marque con toda exactitud, bajo su respou- 
sabitidad, y les {Wiiga las marcas que acre- 
diten este rcconocimieuto y ajuste.

5 .® Los pcso.s, pes s y medidas que des-t 
pues de dicho mes de setiembre se encoii-' 
trarcu sin la competente marca, serán re-í 
cogidos y las personas á quienes fueren ha-^ 
liados sufrirán las multasy penas establecí-! 
das. t

4 .® Los ^Ayuntamientos de las cahczas| 
de partido me prop.mdráu el arancel del 
les derechos ({uc el fiel almotacén haya de| 
cobrar en cada uno con arreglo á sus par*^ 
ticiilarcs circunstancias, al cual ha desuge*' 
tarse rigorosamente sin mas sueldo ni obeu- ' 
cion por su trabajo.

8 .® £1 rcconocimieuto y marca délos 
pesos y medidas ha de repetirse en prínci. : 
píos del año entrante y en lo sucesivo cada : 
seis meses. . v

6 .® Todos los artistas podrán construir* 
libremente los pesos y medidas; pero iio^ 
ponerlos cu venta sin que tengan laniar-t 
ca del fiel almotacén. r

Espero del acreditado celo por el bienr 
público de los Ayuntamientos de esta fieip 
provincia que prestarán la uiayor atencíou^ 
al cuinpiimicuto exacto de esta providencia ' 
por ser una de las mas interesantes a! buen 
concepto de su autoridad, prosperidad yL 
crédito del Comercio. Logroño 28 de A- 
gosto de 1834.—Fio Pita.

Y he dispuesto se reimprima para qiic^ 
los Alcaldes me remitan un testimonio^ 
de haberla cumplimentado encargándoles al f 
propio tiempo cuiden por si y por medio k 
de los Jlegidorcs y Alcaldes de Darrio 
que no haya fraudes en el buen peso y me- j 
dida de los generos que se venden y seña- fe 
ladamenle de las especies de comestibles t 
y consumo que los tienen conocidos según I 
se manda en el art. 190 de la ley de 5 t 
de f ebrero de Logroño 28 de Fe-« 
brero de 1840. —itodrigo Cassation. t

Intendencia de Rentas de la pro^ F 
vincta de Logroño. B

La Dirección General de Aduana y B
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resgunnJas, en CireuJar tie âel actual 
me a'ec to gîte ítijue.

”^2{ Exemo. Sr. Secretario de Estado 
y del IJcspaclio de lâaetcndu lia coitiyiii- 
fado a esta üireecion cou tetiia H del 
ctctuai la îifal lîrdcü bigiiiciitu.

He dado cucula ú S. ¿U. la Reiua Go
bernadora del expediente instruido CIMI mo- 
Üvo de la iiistaueia ipic hizo ü. âialias 
Hxassuet) del coniereio de Èlarceluna , en 
tio'ieilutl deque sc le pernuliesc et embarque 
para la habana de do» bombas de biçr- 
ro Colado pava sacar U{>iia , que pesaban 
juntas^ veinte y ocho arrobas, cuvo em
barque le fue permitido haciendo ’oblijja- 
ciou jçshir á lo que se delci miuasc so
bre el particular; y enterada S. Ai. j se 
ha ser\idu deciarar, en benefieio de nues
tra industria, la libre exporlaciou, no »olo 
de las bomba» de que sc trata, sino de las 
mayores <jue se construxau jiara buques y 
pozos, fee iieal orden lo cuuuudeo á V. 
6. para 8u iuieli^encia y eíeelos coiisi. 
gUiCUteS.

La traslada a V . S. la Dirección para 
su cumpl.niienlo, y que se sir\a di.spouer 

.se anuncie cu el íloleiin otieial de esa 
pros ¡ocia para coiiociimeoto y estimulo de 
la industria española; dando aviso del re- 
Cibo de esta uruen. '

La (fue se inserta en el bule tin oficial 
de esta provineia para yac tlejae aleo- 
nociniienio de los pueblos de ía misma, y 
d( mas efectos euusiytuentes, iiios yitarde 
tí í' muchos anos. Loyronu 25 de ï^'e* 
brero de i.aií).—~Jou(jaÍM jíerrneta»

Intendencia de Beatas de la Pro-- 
i’incia de lo^roño.

La Dirección General de Rentas pro~ 
mneiídes, en eit cular de 17 del actual 
me dice lo yue sigue.

"El Exduo. S- Aíinistro de Hacienda 
con techa 12 del actual comunica á esta 
dirección la Keal órdeu siguiente.

lie dado cuenta á S. M, la tu ina Go
bernadora del espediente cn que esa i)i- 
recciou general manifiesta haberse preveiii- 

' do por la ilipiitacion provincial de Aia- 
drid á los Ayuntamientos de Aariu» pue
blos, DO permitan que los Einpteados de 
lientas iulerveiigan en las subastas de pues
tos publicos, ni que sujeten los espedien
tes de estas subastas á la aprobación de 
la lutendeucia , ni que pns'uten en .as 
Oficinas de «tenias las cuentas de reeau- 
dac ou de contribnciuues. Y enterada S. 
Al. ha tenido à bien mandar que esa 
Dirección circule á los fnleiidentes de to
das las provincias las It cal es órdenes de 
2 de Mayo de 1837 y 20 de Octubie 
de 18.">0, que tratan del prlicular., en- 
cargándoles su mas punliiai oh&ervancia; 
con cuyo objeto por parle de las diputa
ciones plü^iucíaics , doy coiioeiinientu ai 
ASimsterio de la Gobernación de la Pe- 
IIiI!si;la de las dos resoluciones menciona
das. l»e ófden de S. A3, lo comunicoá 
V- S. para su iiiteligeucia y efectos ex
presados.

Las Reales órdenes de 2 de Mat/odfi 
185G y de Octubre de 1837 que se 
citan en la anterior, son tus siijnientes:

El Sr. Secretario del Despacho de lía-

•rienda enn esta lecha dice al de la Gober- 
«ación de la Veni.isuia de Gcal óidenlo
que sigue —Exemo. Sr.: La hiputaiiaii 
provincial de Aíadrid , suponiendo serle 
p.ivalíva la facultad de aprobar los expe
dientes de .subastas para el arreudaiuiento 
de puestos públicos en pueblos encabeza
dos por Lentas provinciaies, sostuvo con 
el luleudente varias cuiitc.s>a<'iones cn ra
zón de ía aprobación de ios eelebiado» en 
el lugar de Fnencanal, y por sus resul- 
as se formó expediente «pie fue remitido 
en consulta á e»lc i^ínísterio. Las Ofici
na» de proviueia persuaden que las atri
buciones de la Diputación cst.n limita
das áilitervcnir los rcpartimienlosde con- 
tnbucmucR confeimc á la facultad coiue- 
dida cn el ait. 533 de la CwUsiituciou;
pero esta corporación sostiene que con 
arreglo á la ley de 5 de Febrero de 18 ¿3 
tiene ademas b» de aprobar los indicados 
remates. S. AI b Hciua Gobernadora, 
con Couocimici.to de las razenes en ijue 
res|>ecliVameHle se fundan, y de las obser
vaciones beclias por la i,i eceiou ge ¡eral, 
se ha dignado advertir, que la íntcligen 
cia^ del art. 82 de la citada ley de 5 de 
Febrero puede deducirse del tenor de los 
art. 15 y ¡80 de !a mism . Por elimo 
se encarga á los Ayuntamieulus cuiden, 
por medi.» de ¡novidciicias económicas ur* 
regladas á las leyes de, fraiiqiiicbi v li- 
bertad, ipie los pueblos 'estén surtidos a- 
bundantemenlc de comestibles de buena 
calidad; y por el otro se encarga igu.vl.

Alcaldes eelcii para que no 
eu el pcíO ó medida délos 

mente à los 
baya fraudes 
géneros que 
lies y dudas 
Buharse á la 
prceisaiucute

se vendan Eas reclainacio- 
que puedan dirigirse yjj^ou- 
Dipatacíon-y Imn- vorBar
Sobre los objetos de esüS5 en-

cargos; y como no tiene relación aiguta 
con el adjcdu y recaudación de los de
rechos nacionales que por contrato^ par- 
ticuiares adkiiuistran los Ayuntamientos, 
es visto que sc atribuye facultades que 
ni tiene concedidas, ni tal vez aunque las 
tuviese pudiera desempeñar con utilidad 
del servicio público. Estos remates reco
nocen una base diferente de los que tip- 
neu por objeto el arrendamiento de los 
propios de los pueblos. lijados los de- 
rrCnos de alcabalas y millones, v señala
da con proporción à ellos la cantidad cor
respondiente á cada uno de los ramos que 
constituyen el remate, no puede admitir
se proposición que si* dirija al anniento 
de esta cantidad, sirio iiuieainente aque
llas (|ue disiniiiiiyan ¡os precios á que las 
especies deban venderse cn los puestos 
públicos y mejorar su calidad en eu be- 
licio común; de manera que para graduar 
el mérito de estos remates, es indispen
sable tener à la vista las relaciones de 
ventas y consumos y las’liquidaciouesqne 
prt cedieron al olorgumiento do tes oxcri- 
tuias de encabezamiento La Diputación ca
rece de estos antcccdenics, que solo obran 
cu la Contaduría de provincia, y por esta 
causa no seria dificil que á pesar de de
berse considerar animada del mejor celo 
a itorizase abusos, y con «dios hiciese seu- 
tíc á los pueblos gravámeues, que aunque 
fuesen demandados por la necesidad, solo 
puedeu acordarse por las Córtcs. Persua
dida b- Al. de la exactitud de estas ob- 
servaciouesj se ha servido mandar «pie sc 
dé conocimiento de ellas á V. E., como

de KcaV órdon lo ojocnlo, paro ,¡arpar 
.Uini,terio «le su cargo se aciienic la 

resoIncioH mas tmnforuie para qm> mi, 
tras subsute el actul si»icma de RenUs 
no se embaracen á i«s lidendenlcs las 
luncmnes «juc le.s están cometiuas » fie 
la misma Real orden, commiieaúa por el 
»pr«»d. br. .(el hespocOo .le 
Ilotieoda, lo traslada a V. Sb. pa.-a su 
‘.‘¡‘‘ .'‘’'¿í'"'' ”’"' i’uíwecreurio Ceeare» 
Mam .Soeoz.-Srea. Uireclore» geucralea 
ue Rentas.

. He dado cuente á S- M. la Reina Go- 
bei nadora de m. expediente proinov ido por 
el Iiite.idcn.o de Aneante, consultando si la 
iey de o de i ebrero de 1823, resUbic-

<*e Octubre de 1838, deroga 
ja» tecnltades admimsiralivas que concede 
?» - « de Julio de
18Lo a las Olicinas de Hacienda publica, 
i conformándose S. Al. con lo expues
to por esa Dirección y la Comisión con- 
sulnra de e,4e VlinUieeio, se ha servido 
deciarar: que la expresada Real Instrue- 
Clon esta vigente, y de ningún mmlo de
rogada por la referida ley de 3 de Fe- 
b;«i o de 1823, porque ias cuentas de (¡ne 
halda el art. iOG de la misma, son las que 
deben dar los Ayuntamienios á las Di- 
puiaciones provinciales por razón del ma
nejo de los fondos Cüiniines, <i lo que es 
lo misino de {os Propios y Arbitrios, eo- 
nio se prcTÍenc explícitamente cn el art.

y <|“c cu su consecncucia , estando 
cometida á las Oficinas de la Hacienda 
publica la parte ejecutiva cn la recauda. 
Clon de las coníribueh nes, es obligación 
de los AyuoUuiienfos rendir á aquellas 
tes cuciitw de que hace mérito *érmi.

2,0 de la mencionada Real las- 
truccwM, como antecedente para baeer- 
electiva la cobranza de los atrasos de di
chas coutribncioues por medio de los a- 
prijmios y ejecueiones en la forma preve 
inda por la propia Real Instrucción. De 
orden de^ b. AI. lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes—San AJillan.-Se.-ior Director 
general de Rentas provinciales. Y la Di
rección las traslada á V. S. para su pun
tual cumplimiento, á cuyo fin las comu
nicará á los Ayiinlainientos de los pueblos 
de esa proviucia por medio del DoleZia 
oficial, acusando el recibo.”

Lo que se inserta eti el bolelin oficial ile 
es la provincia para que ¡legue á conoci- 
niienio de los pueblos de la misma, y demas 
electos consiguientes. Dios guarde á 
muchos unos. Logroño 25 de Lebrero de 
1040.—Joaqum Rerruela.

un 
de

Conltnuíi la lista de los electores quf 
han lomudo parte en la velación de tres 
Diputauos, Un Suplente y propuesta de

Senudor para las Cortes que se han 
reunir el 18 de Febrero próximo.

roño.

D. Tomas Delgado, Logroño, d Havmnn- 
do Regadera, id., d. Mateo Luiz, íd . d. 
Claudio Gonzalez, id. , d. Abimel l*et¡, 
id., d. Enrihpie Camara, id., d. Ilario 
Palacios, Villamediaua, d. Manuel Saca
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Jnvcra, BTnñHo, H tnrcpro Sarwra, I-® 
groño. (1. Fiíkl llprcdia, M nrîllo. a. An 
tonîo Ferntuiacz Vi-niHa, Locrono, «I. 
Marlin Alegria. ¡<1-, <1 Sterna, dinn Ana.v, 
iik, a. Pedio Laralle, id., d. Simon 
z;«¿, id » <<• W«r«-»al Huelo, id., d. 5)ic- 
go Police <lc Lcoii, id. d. lomas 1 sàmal 
d.. d. ¿OM- a. I n-iy, id., d. Mariano 
Sanie, ilk, d Francisco Echaiire , id., 
d. .îiiaii Salagaray- id , d. Lucas Lainez 
id., d Juaii Pascual, id., d. Fcriiiín («il, 
id.J d. Victoriano Torralba, id., d.|tbrc- 
gxuiu S.egitra, id., d., Dámaso Martinez, 
Aliirlllo; d. Miguel'Villar, l^groño, d. 
Benanclo Muro, id.,*d. Aíanuel-Perez, îd. ■ 
d. Aicolas Garcia, id., d. Francisco Na- 
ves, id., d. Placido Martinez, id., d. xln- 
gel V ülanucva., id., d. (cándido llar raza, 

• id., d. Gerónimo Albo, Lardero, d. Ga- 
. siniiro Miguel, Logroño,d. i'rancisco^Ca- 

vezon, Lardero, d. BclmundoCJavijo, id., 
d Eugenio zXuiusco, Logroño, ,d. F eji' 
dano Nalda, Ixiriîero, <1. Sebastian Prie
to, ilk, d. Pablo Oñale, id., d. Ramón 
López, id., d. Antonio Bcrrcsncta , Lo
groño,’ d. Julian Madrones, Lardero, d. 
Manuel Joa<|n¡n Bobaililla, id., d. Julian 
Muro, Logroño, d. Ángel ^Saenz,^ id,, d. 
Rafael Goñi, id., d. .losé Maria Gabibor- 
ra, id., d. Juan Ralleslcro.s, id., d. Juan 
Bautista Manseas, id., D. GrcgorÍoAlar- 
lincz.,3id,, d. Pedro Garijo, id , d Jo
sé Celada, id., d, Ensebio Eátefania, 
Lardero, d. Alejandro Pió B uiz de^ (>cn- 
znno, CÍuvijo, <1. Santiago Jalon, id., d. 
Juan Blasco* id., d. P-* ico Pablo SaeZ, 
id., d. EugiMiio Montalbo, id., »1. Lalen- 
tin Benito, id., d< Pedro Ramos A erde 

.Lng»-oño,d..FcíÍK Delgado, id-, d. Santiago 
«ijOn, id.,d.toko2*l‘Uliwe« Árainí,^naúk 
d. Geronimo Îîerresueta , Logroño , d. 

• Andrés Gevallos, Albelda, d. Simón de 
Yuso, Logroño, d. Gregorio Elayo, Lar- 

.ilcro, d- Lucas Rivas, Logroño, d. Fran- 
cisiTo Vagavignrria , id. , d Rumualdo 
(iil, id., d Eladio («arijo, id., d. líioni 
sio Orío, id., d. José Herreros, id., d. 
Panlaleoii López, id-, d. Angel Arrivas, 
•id,, d. Juan de Dios Hernández * id , 
d. Clemente Mcndiri , id , d. Melchor 
Hernaez, id., d. Salvador Bega, id., d- 
J listo Gonz.alcz Romero, id. , d Manuel 
Robnsbano (íarcia, id , d. Antonivo Gil- 
•Verlc* iik, d. Pedro (..abezoii, id., d. Ig
nacio Barrio, id., d. Gavino Moreno id, 
<1. Julián Pascual , id. , d. José Osma, 
Nalda, d. Angel Osés, Logroño, d, José 
Crespo, id., d. Gnillcrmo Sicilia, Alvcri- 
le, d. Antonio Pradilla, id., d. Jacinto 
de la Viga, Murillo, d. Juan Francisco 
Fernandez, id. , d. Santos Robres * id., 
<1, Pedro Zapata, id , d. Cosme Ordauez 
id., d. Eduardo Latorre,, id., d. Lucio 
Ruiz, id. , d. Manuel Cruz Ocon, id., 
d. Iginio Heredia, id , d. Serafín Balina* 
■Reda, Ribafíceba, 3. Manuel Orle, Id., <1. 
Tadeo OrlCj id., d Angel Lucio («arcia 
Logroño, d. ÇCrian;o Fcrnaiide'Z Acelkina 
id., d. Manuel Villar , id. , d. Serapio 
Lopez, id., d. Fernando LrcUi, id. , d. 
Pedro Viguera, id , d. Francisco Bacas, 
id., d. Pedro Romero, Leza, d- («rego- 
rio Curillas, Logroño,- d. Andrés Vigne- 
ra, id., d. Luis Lapcira, id., d. Toribio 
Kuiz, Leza, d. Miguel Ruiz, id., d. I^'i- 
colas G arral du, Logroño, d. Pedro íi ¡ar
te, id., d- Malias Vallejo, id., d. E.-le- 
van Caslrillo, id., d. Santiago Baños, Vi
gueta, d. Manuel Esteban Fernaudez. id ,

*

d. Banins Rodriguez, 14-, 4 José iCa* 
jera, id., d. (josmc Rodriguez , id- , d. 
Andres (*arasa, id. , d. José Medrano, 
id., d. José Osioa, id., d. Felix Gonzalez 
jd,, d, Antonio A’avajaS id., d. 'l’ornas 
Gil. Aalda, d. Pnlro Robres, Logrofio, 
d. Pedro Ruiz Olaldc, id. , d. Roman 
ArehS.'vna, Villairtcdlana, (k Antonio PcreZ 
Lograno, d. Antonio Artigas, id., d. To
nias Caibo, id., d. Bonifacio Arandia, id., 
d. Pablo H ¡jaiba, id-, d. Segundo,Pascual 
id., d. iMarcial (Castro , id. , d. Rainoii 
Martinez''Galilea, Murillo, d. Juan’ Lu
ciano Iniguez,-Lagunilljk, d. Ildefonso Bu» 
rruezo, l*ogvôfto, d. José Nolibos, id., 
d. Miguel Oc baga via, Aalda, d. Vicente 
Arce, id., d. Manuel Cuartango. Logro
ño, d. Tomás Castro , id. , d. Santiago 
Rodriguez, Murillo, d. Marcial Saez de 
Jubera, id., d. Pedro Fermin Malo; id., 
d. Gregorio Caelejon, Logroño, d. Ma
nuel Gimenez, Agoncillo, d. Manuel Gu
tierrez, id., d. Lausto Jubera, id. , d. 
Mariano Royo, id,, d. Manuel Viana, 
id., d. Pedro Pinillos Saez, Murillo,Jd. 
Pedro Zorzano, Agoncillo, d. Tomas Es
tefanía , Logróno , d. SatUiagO «Herreros, 
id., d. Justo Merino id. , d. Pantaleon 
líiaz, id , d. Francisco Iniguez’Carió», 
id. , (1. Timoteo Romo , id. , d. Jorge 
Diez, id., d. Rodrigo Castanon, idem.

Lixia de lo^ electorex que han toma
do parle en la votación de trex Diputados, 
q un Senador para lux cortex que xe han 
de reunir el iS de febrero proximo.

niSTniTO DE À1.FABO.

D. Sebasûau Octavio, Alfaro, d. Fcli- 
yfe Moreno, id., d. Isidro Perez, id., d. 
José Soria, id. , d. Mnunel de Sesma, 
id., d Vicente Mesa nia , id., d. José 
Ruiz Gticsta, id., d. Manuel Prnsen, id., 
d. Raimundo Rubio, id.; d. Manuel Pe
rez y Alvarez, id., d. Silverio Martinez 
id , d. Pablo Ruiz Ocon, id., d. Pedro 
Ordoyo, id , d. Juan Antonio de Torres 
id., d. P-amon Larrazabal, id., d. Gil Ra
mon de la Vega, ¡d., d. Claudio Gclos 
ill., d. Manuel Mendizaval, id. , d. José 
Lloit'iitc Breton, iJ., d. Pedro Medrano 
id , d. Pedro Pasquiery.id , d, Anacicto 
Alcova, id., d. FranciscoIdorenlcMedra
no, id.,tk José Maria Gutierrez y Jime
nez id., d. Norverto Medrano , id. , d. 
José (jlaudio Gonzalez , id., d. Agustín 
Moreno id., d. Joaquin Ocon , id , d. 
Antonio Llórenle Meudizubal, id., d, Va
lentin Roldan y Perez , id. , d. Malias 
Saenz, id,, d. Juan Fraucíseo Ruiz Cuc
ha, id., d. Marcos Ocon. id., d. Joaquin 
Ruiz y Gutierrez, id., d. Joan Manuel 
Llórenle, id., d. Fraucisco Onate , id., 

( Se continuará. )
■j I ■ »1 «guafttuBi -

ANVACIO
La plaza de cirujano de ® Villa de La

guna eu ('amcros sc balla vacante, su dola- 
cion consiste en sesenta lauegasde trigo, y 
mil quinientos reales anuales, diez reales 
de cada parto á que asista; y trienta por 
cada persona q«C se rasure en su casa; libre 
de toda contribución. Los aspirantes á ella 
jiodran dirigir sus memoriales francos de 
porte al Presidente del Áy^^famienlo has
ta el dia quince de Marzo proximo, qúc só 
proveerá-

....

AVISO
La Imprenta y Librería de 

D. Domingo Ruiz se ha tras
ladado á la Calle de la Plaza 
frente á Portales número 981: 
lo cual se hace saber à los Al
caldes de los pueblos de esta 
provincia, para que dirijan los 
anuncios y reclamaciones per
tenecientes al Bolctin oficial de 
la misma á dicha casa, pues en 
ella se halla sita la Redacción: 
y al mismo tiempo á los par
ticulares para que llegue á su 
noticia y se dirijan á la referi
da casa á hacer sus pedidos*

IMPRENTA DED. DOMINGORVIZ
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•■lín Ía Sala de la Exem^, ri

el Domingo próximo 8 del
II de su mañana se sacará á ® ías

Piedra nece aria para E '
■<«<a para cubrir un troj^n

nueva inmediato á esta Ciudad el i 
dido en ,5 suertes de - . ''^

‘ir posturas al todo ó por part 
í«neficioso, y bajo las T- “ “*® ““ 
de m •/ oond,Otones que se tendrán 
ae manifiesto en L Çzazv , ‘^^nuran
>■• -—‘ •"■• 

medio dol n , remate al ueaio del acarreo, v la ntm oí • .
V de Marzo de .840, ^eroño

^rrsiíiínte
«OÙlijo fflaslaíen.
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